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MAR DEL PLATA, 21 de mayo de 2026.

VISTO el EX-2025-13074-DME-REC # UNMDP caratulado “UAI. Plan Anual de Trabajo 2026”; el artículo N°
75, inciso 19°, de la Constitución  Nacional; la Ley N° 27.204, que incorpora el artículo 59° bis a la Ley N°
24.521; el artículo 129° de la Ley N° 27.591 (incorporado a la Ley N° 11.672 Complementaria Permanente de
Presupuesto –t.o.2014); el dictamen jurídico IF-2022-128362119-APN-PTN de la PROCURACIÓN
DEL TESORO NACIONAL; Resolución N° 299/23 de la SINDICATURA GENERAL DE LA NACIÓN; la
Resolución de Rectorado Nº 2100/23; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo se tramita la aprobación del Plan Anual de Trabajo de la Unidad de Auditoría Interna
para el año 2026.

Que el Auditor Interno ha confeccionado la versión final del Planeamiento Anual de la Unidad de Auditoría
Interna para el año 2026, y cumple en elevarlos para su tratamiento y consideración rectoral.

Que, la PROCURACIÓN DEL TESORO NACIONAL (PTN), por dictamen jurídico número IF-2022-
128362119-APN-PTN, dado en los actuados EX-2022-100157575-APNSIGEN, expresó opinión con relación a la
aplicación del sistema de control interno previsto en el Título VI de la Ley de Administración Financiera y de los
Sistemas de Control del Sector Público Nacional N° 24.156 (B.O. 29-10-92), (LAF), a las universidades
nacionales.

Que, en su parte pertinente, el dictamen de la PTN sostiene: “…el artículo 129 de la Ley N° 27.591 (incorporado
a la Ley N° 11.672 Complementaria Permanente de Presupuesto – t.o. 2014), interpretado a la luz de lo
establecido por el artículo 75, inciso 19, de la Constitución Nacional y del debate parlamentario sobre el proyecto
de ley que le dio origen, ha dictaminado que no resultan aplicables a las universidades nacionales las previsiones
que, en materia de control interno, contienen los artículos 100 y concordantes de la LAF.”

Que, por lo dicho, la función de auditoría interna es exclusiva de cada institución de educación superior
universitaria, y el control administrativo externo es competencia directa e indelegable de la AUDITORÍA
GENERAL DE LA NACIÓN, en todo de acuerdo a lo dispuesto por la Constitución Nacional, en su inciso 19°
del artículo N° 75 y según lo establece su artículo 8º de la Ley N° 27.204, de “IMPLEMENTACIÓN EFECTIVA
DE LA RESPONSABILIDAD DEL ESTADO EN EL NIVEL DE EDUCACIÓN SUPERIOR”, al incorporar el
artículo 59° bis a la Ley N° 24.521.

Que, teniendo en cuenta dicho dictamen de la PTN, la SIGEN dictó la Resolución N° 299/23 encomendando a la
SINDICATURA JURISDICCIONAL DE EDUCACIÓN Y UNIVERSIDADES NACIONALES la supervisión de
las Universidades Nacionales con Convenio, incluyéndose en la nómina de jurisdicciones y organismos sujetos a
control.
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Que, en ese marco, se comunicó a las Unidades de Auditoría Interna de las universidades nacionales, que hasta
tanto no se suscriban los convenios específicos a fin de establecer un nuevo vínculo entre esas Casas de altos
estudios y la SIGEN, las unidades de auditoría deben abstenerse de continuar remitiendo cualquier
informe, instructivo o tarea que pueda implicar su intervención.

Que, en virtud de la misma, las Unidades de Auditoría Interna deberán abstenerse de registrar sus productos en el
sistema SISAC a partir del 31 de julio de 2023, con excepción de la actividad denominada Reporte Mensual, cuya
remisión mensual quedará a criterio de cada unidad de auditoría. Finalmente, y con referencia al Plan Anual de
Tareas, señaló que solo podrá remitirse vía correo electrónico, y su revisión no será vinculante.

Que la Resolución de Rectorado Nº 2100/23 estableció que hasta tanto se dicten normas específicas de control
interno, para el desarrollo de la labor de la Unidad de Auditoría Interna, se aplicarán las normas de control interno
de la SIGEN que guardan relación con el PLAN ANUAL DE TRABAJO. 

Que los procedimientos previstos contemplan las fases de ejecución y seguimiento de las recomendaciones,
describe las actividades y tareas a realizar de manera sistemática y metódica, los alcances pretendidos en cada
fase y programa adecuadamente las auditorías previstas.

Que la formulación del planeamiento se ajusta a las pautas y lineamientos metodológicos establecidas y
generalmente aceptadas por las normas de auditoría interna gubernamental y los manuales dictados en
consecuencia, según las versiones actualizadas y aprobadas, que se han tenido presentes.

Que lo actuado se ajusta en las reglamentaciones vigentes, de acuerdo con la Ley N° 27.204, que incorpora el
artículo 59° bis a la Ley N° 24.521, el artículo 129° de la Ley N° 27.591 (incorporado a la Ley N° 11.672
Complementaria Permanente de Presupuesto –t.o. 2014), y lo establecido por el artículo N° 75, inciso 19°, de la
Constitución Nacional.

Las atribuciones conferidas por el Estatuto vigente de esta Universidad.

Por ello,

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE MAR DEL PLATA

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aprobar el Plan Anual de Trabajo de la Unidad de Auditoría Interna de la Universidad Nacional
de Mar del Plata, para el año 2026, que obra como anexo único, por los motivos expuestos en los considerandos
de la presente.

ARTÍCULO 2°.- Comunicar la presente a la AUDITORÍA GENERAL DE LA NACIÓN y a la SINDICATURA
GENERAL DE LA NACIÓN.
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ARTÍCULO 3°.- Los funcionarios y agentes de la Universidad Nacional de Mar del Plata, deberán prestar la
máxima colaboración con las tareas que desempeñe la Unidad de Auditoria Interna.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese. Publíquese en el Boletín Oficial de la Universidad. Comuníquese a quienes
corresponda. Cumplido, archívese.

RESOLUCIÓN DE RECTORADO Nº 693.-
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